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Valores: Tasación pericial del
conjunto (solar y nave indus-
trial), 3 .448 .125 pesetas.

Cargas: No figuran en la certi-
ficación registral .

Tercio reducido para la licita-
ción primera, 1 .149.375 pesetas .

Valor para la primera subas-
ta (diferencia), 2 .298.750 pesetas .

(Dos millones doscientas no-
venta y ocho mil setecientas cin-
cuenta pesetas) .

De no adjudicars+e en la licita-
ción primera, en el mismo acto
se pasaría a la segunda subasta,
con la reducción de un 25 por 100
de la tasación pericial y del ter-
cio legal .

CONDICIONES PARA TOMAR

PARTE EN LA SUBASTA :

Los licitadores deberán cons-
tituir previamente y ante la Me-
sa, fianza de, al menos, el 20 por
100 del tipo, depósito este que se-
rá ingresado en firme en el Ex-
celentísimo Ayuntamiento si los
adjudicatarios no hacen entrega
del precio del remate en el acto
o dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de la adjudica-
ción, sin perjuicio de las respon-
sabilidades que pudieran derivar-
se por los mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectividad de la ad-
judicación.

La subasta será suspendida si
antes de la adjudicación de la fin-
ca se hace el pago de la total
deuda.

Las posturas podrán hacerse
con derecho a la cesión a ter-
cero .

El rematante deberá hacer en-
trega, como ya se ha manifesta-
do, en el acto o dentro de los si-
gui+entes y hábiles cinco días de
la diferencia entre el depósito y
el importe de la adjudicación .

Los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad que
obren en el expediente y que han
sido sustituidos por la certifica-
ción registral de titulación, sin la
exigencia de otros y que se encon-
trarán de manifiesto en la oficina
recaudatoria hasta una hora an-
tes de la subasta, situada en calle
Alameda de Capuchinos, 32, plan-
ta baja, entendiéndose que el li-
citador las acepta como bastan-
tes .
El Excmo . Ayuntamiento se re-

serva el derecho a pedir la adju-

dicación si el inmueble no hubie-
se sido objeto de remate, de con-
formidad al artículo 144, aparta-
do 7, del Reglamento General de
Recaudación, siendo por cuenta
del rematante los gastos que oca-
sione la adjudicación y tramita-
ción siguiente .

Lo que se anuncia al público
para con-ocimiento'de éste y pue-
dan concurrir en calidad de lici-
tadores a la subasta que se anun-
cia.

Murcia, 24 de enero de 1983 .
El recaudador.

Número 1007

FABRICA NACIONAL DE

POLVORAS DE MURCIA

Hasta las doce horas del día
7-3-83, se reciben ofertas, en la
Direción de esta Fábrica, Acisclo
Díaz, 18, Murcia, para la adqui-
sición, por contratación directa
con promoción de ofertas, de :

100.000 metros cinta de rayón
100%, color verde . Precio lími-
te: 25,'0 pesetas/metro .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación en el
que figuran las condiciones téc-
nicas del referido materia'1, y
cuanta información se precise, se
facilitará en la referida Direc-
ción .

El coronel ingeniero director,
Fernando Pujalte Viscor .

* Número 1097

COMUNIDAD DE REGANTES

DEL AZARBE DEL MERANCHO

SANTOMERA

ANUNCIO

Por medio del presente se con-
voca a todos los usuarios de aguas
administradas por esta Comuní-
dad, para que asistan a la sesión
ordinaria que ha de celebrar la
Junta General de la Entidad, a las
veinte horas del día 1 del nróxi-
mo mes de marzo, en primera
convocatoria, o a las doce horas
del día 6 del mismo mes, en se-
gunda, en los locales de «Bar
Macori», sitos en carretera de
Abanilla, de esta localidad, para
tratar sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobación, si

procede, del acta de la sesión

anterior .

2) Examen y aprobación, si
procede, de la Memoria anual de
las actividades del Sindicato .

3) Examen y aprobación, en
su caso, de las cuentas del ejer-
cicio 1982 .

4) Examen de todo cuanto
convenga al m e j o r aprovecha-
miento de las aguas y ordena-
ción de riegos en 1983 . Acuerdos
que procedan .

5) Informe sobre la situación
de las gestiones que realizamos
para la captación de nuestras
aguas a través de los canales del
trasvase Tajo-Segura, con abono
del correspondiente peaje, y so-
bre las obras que en relación
con dicho trasvase se realizan
en nuestra zona de riego . Acuer-
dos que procedan .
6) Asuntos de trámite .

7) Ruegos y preguntas .

Se convoca, asimismo, a di-
chos usuarios a la sesión extraor-
dinaria que celebrará la Junta
General, en las mismas circuns-
tancias de lugar y fechas, media
hora después de la terminación
de la sesión ordinaria, al obje-
to de tratar el siguiente

ORDEN DEL DI A

Punto único : Informe acerca
de la grave situación en que las

obras de canalización de los cau-
ces de los meranchos en que te-
nemos nuestras tomas dejan a
las mismas, y de las gestiones
realizadas en relación con este
asunto . Acuerdos que convengan .

Se ruega puntual asistencia.

Santomera, 12 de febrero de
1983.-El presidente de la Comu-
nidad, José Jiménez García .

Dirección y Administración:

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de

Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .

MURCIA


